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BOLETÍN 
lililí 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.DVERTKNCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O L E T Í N » : * • •PICIAI .KB S P N A N 4* mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e p u b l i c a todo» ION d ina e x c e p t o l o* d o m i n g o » . 

j £ > i> H K < I O N D E S I N C R I P C I O * 

En esU capiUl, llevado \ domicilio, a 'eo pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a 'eo al mes; t al trimestre; l a semestre y aa ' ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L X T I K , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lsj disposiciones de las Autoridades, excepto tas qne sea* 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qué 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaran 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

"¿úmero a u c l t o SO c é n t i m o * d e peaesm. 

" R E S I D E N C I A D E L C O N S E J Ü DE M I N I S T R O S 

S*. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. ü . G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
Importante salud. 

Jieal decreto 
De acuerdo con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y 
«orno REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1887, al Teuiente General 
de la Sección de reserva, D. Ignacio María 
del Castillo y Gil de la Torre, Conde de 
Rilbao, Ministro que ha sido de la Guerra. 

Dado en Palacio á once de Jnlio de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta . 

MINISTERIO DE LA GORERNACIÓN 

Real orden 
Remitido á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por Pedro 
Manin Pérez, en solicitud de que se re
suelva el instruido á nombre de su her-
mauo Melitón, soldado del reemplazo de 
1886 por el alistamiento de Guijo de Ga-
listeo y se le apliquen los beneficios del 
articulo 100 de la ley, por haber denun
ciado á un prófugo, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen: 

«Esta Sección ha examinado el adjun
to expediente promovido por Pedro Martin 
Pérez, pidiendo que se resuelva el instrui
do á nombre de su hermano Melitón, sol
dado po r e j r e e m p | a z 0 , i e 1886, como 
alistado en Guijo de Galisteo, provincia 
de Cáceres, y * e le apliquen los beneficios 
del art . 100 de l a ley, por haber denun

ciado el Prófugo Manuel Vázquez Fer-
nándoz, del Ayuntamiento de Oro, pro
vincia de Lugo. 

De los antcoedentes resulta que de
nunciado por Pedro Martin Pérez, y de
clarado prófugo el expresado Manuel 
Vázquez, fué declarado con talla y útil é 
ingresó on la Caja de la zona militar de 
Villalba, absteniéndose de resolver acer
ca de la concesión de los indicados bene
ficios, la Comisión provincial de Lugo, 
no se sabe por qué, é igualmente se abs
tuvo de tomar resolución acerca del asun
to la Comisión provincial de Cáceres, 
fundándose ésta en que no habiendo ac
tuado ou las diligencias previas á la de
claración que el recurrente solicita, sino 
la Comisión provincial de Lugo, no debe 
conocer acerca del expedieute, aun cuan
do deuunciante y denunciado pertenez
can á uno de los términos municipales de 
su provincia: 

Vistos los artículos 30, 31, 95, 96 y 
100 y demás concordantes de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército: 

Considerando que la Comisión pro
vincial de Lugo, quo confirmó con el 
Ayuntamiento de Oro y dispuso el ingre-
so en Caja del denuuciado, ha debido 
también resolver á su tiempo sobre los 
beneficios que el denunciante lia solicita
do para su hermano, por cuanto su com
petencia acerca de lo principal contiene 
la necesaria para decidir el incidenle, y 
que su negligencia y falta de fundamen
to para su negativa de hecho ha po
dido causar grave y acaso irreparable 
perjuicio á Melitón Martín Pérez, que ala 
fecha del recurso de alzada de 6 y 29 de 
Diciembre próximo pasa lo se hallaba ya 
en Cádiz en expectación de embarque 
para Ultramar, por cuyo motivo debe re
solverse este expediente, supliendo la 
negligencia del inferior con la urgencia 
que el caso requiere; 

La Sección opiua que procede conce
der á Melitón Martín Pérez el beneficio 
legal á que el recurrente se refiere y aper
cibir á la Comisión provincial de Lugo 
para que en lo sucesivo tramite y resuel
va esta clase de expedientes tan breve y 
cumplidamente como la ley requiere.» 

Y habiendo teuido á bien el REY 
( Q . D, G.)» 7 e n s u nombre la REINA Re-
geule del Reino, resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or

den lo digo á V S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos aiíos. Madrid 8 de Julio 
de 1889. 

RUIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador de la provincia do Cá
ceres. 

G O I u M CIVIL 
¿Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen depositados 
hace más de un ano en los almacenes que 
en esta Corte tiene establecidos la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, á pesar 
de los auuucios insertos en el ROLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, he dispuesto se 
proceda á la venta de dichos efectos en 
pública subasta el día 30 del actual y hora 
de las once de la mañana, en el local que 
ocupa dicha estación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en dicha su
basta puedan acudir á enterarse de los 
efectos, que se hallarán de manifiesto los 
tres días antes al designado para la venta. 

Madrid 13 de Julio de 1889.=E1 Go
bernador, A. Aguilera. 

Sesión de 26 de Junio de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Font y Marti. 
—Fernández Soler.—Yáuez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an te
rior. 

Se dio cuenta de la certificación del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Cauillejasen 3 de Marzo último, por el que 
se declara de abono la suma de 65 pesetas 
devengadas por el Alguacil D. Amalio 
Macías, procedentes del ejercicio de 1886 
á 87, y contra cuyo acuerdo se alza el Al
calde del citado pueblo; y la Comisión 
acordó informar al Sr . Gobernador de la 

provincia, que no tieue el carácter de re
curso de alzada la consulta hecha por el 
Alcalde de Canillejas, el cual debe c u m 
plir el acuerdo del Ayuntamiento, adop
tado en forma legal, en asunto que es de 
su competencia, y que no contiene i n 
fracción alguna que corregir. 

Asimismo acordó la Comisión infor
mar al Sr. Gobernador de la provincia que 
procede la aprobación de las cuentas mu
nicipales del Ayuntamiento de Fuenca-
rral, correspondientes al ejercicio de 1887 
á 88, cu razón á quo tanto los gastos como 
los ingresos se encuentran debidamente 
justificados y dentro del orédito consig
nado en su respectivo presupuesto, asi 
como también son satisfactorias las expli
caciones dadas por los cuentadantes en 
los pliegos de observaciones de alta y baja 
que á la misma se acompañan, habiéndose 
cumplido por el Ayuntamiento y Junta 
municipal con todos los requisitos que la 
ley dispone referentes al examen y cen
sura de las cuentas de fondos munici— 
pales. 

Se levantó la sesión.-= El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 27 de Junio de 1889 
PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Al ies .— 

Cunill y Ruiz.—Monedero.—Font y Mar
ti.— Fernández Soler. — Yáñez y Car
ballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Quedar enterada de la comunicación del 
Sr. Teniente Alcalde del distrito del Cen
tro, participando haber citado á los mozos 
declarados útiles condicionales que no se 
han presentado á sufrir la observación. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que para informar con verdade
ro conocimiento de causa en el expediente 
instruido contra la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el retraso con que 
llegó á esta capital el 17 de Noviembre 
último el tren correo núm. 12 procedente 
de Irún, s-; hace preciso ampliar el expe-

I diente con el informe de la Inspección ad— 
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ministrativa, lo que deberá expresar con 
toda claridad, en cumplimiento dé lo pre
ceptuado en el art. 166 del reglamento de 
Policía de ferrocarriles, si el retraso es ó 
no imputable á la Compañia. 

Se dio cuenta del recurso de alzada in
terpuesto por D. Víctor Gamacho Lorenzo 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de 
C h a m a r í n ! de la Rosa, fecha 30 de Enero 
último, por el que se le obliga á empedrar 
la acera correspondiente á la casa de su 
propiedad, sita en la calle de Santa María 
del barrio de Tetuán, á la altura de la 
nueva rasante, y á levantar por igual 
causa el buzón del pozo de aguas fecales 
instalado en la calle de Castillejos que 
pertenece á su citada casa. Después de 
una detenida discusión, en que tomaron 
parte varios Sres. Diputados, se acordó 
pasara el expediente al ponente Sr. Cunill. 

Se d i o cuenta de una instancia de An
tonio Sabater Chaulet, alistado en el dis
trito del Hospital para el segundo reem
plazo de 1885, en solicitud de que se le 
releve do la declaración de soldado sortea 
ble acordada en revisión del año 1886 por 
no haber justificado la excepción que se le 
otorgó en el año anterior, la cual dice no 
justificó por no haber sido citado oportu
namente, é ignorar el deber que tenia de 
justificarla en los tres años sucesivos. 

El Sr. Yáñez hizo varias consideracio
nes acerca de las circunstancias especiales 
en que se encuentra este mozo, el cual 
continúa atendiendo al sustento de su 
madre, y la Comisión acordó pasar la ins
tancia al ponente Sr. Monedero. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

175 Juan Ardura Frutos.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

180 Manuel López Franco.— Talla, 
1*555 milímetros: reconocido, útil condi-
cionalmente. 

211 Pascasio López Guerra.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

256 Eustasio Gadea Dargüelles.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

266 Juan García y García.— Excluido 
del alistamiento por haber sido incluido 
en el de Allende, provincia de Oviedo. 

278 Antonio Rodríguez y Rodríguez 
—Exceptuado: recluta en depósito ó con 
dicional. 

287 Cayetano Navidades Aullo.—Ta 
Ha, i'520 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

308 Guillermo Lázaro Rodríguez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospi ta l 
63 Carlos Alvarez Cepero. — Talla, 

1'460 milímetros: excluido totalmente. 
171 Ricardo Egidio Orst . — Talla 

1'525 milímetros: recluta eu depósito ó 
condicional. 

172 Gustavo Yáñez Morales.—Talla, 
1'540 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

367 José Alvarez Cora.—Talla, l'-iiiO 
milímetros: excluido totalmente. 

208 Antonio Ángulo López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

225 Mariano Ruiz Vázquez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

246 José Schonteten Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

260 José Geada Gómez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

269 Julio Comino Vellón.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

270 Manuel Alonso Pintado.—Deses
timada la alegación: pendiente de recono
cimiento. 

288 Juan Losada'Martinez.—Excluido 
por corresponder al pueblo de El Pardo. 

304 Rafael Vega Calvete.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con-
dicioual. 

Sesión de 28 de Junio dé 1889 
PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu

nill y Ruiz.—Monedero.-Font y Marti.— 
Fernández Soler.—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de excepciones de los 
de años anteriores, obtuvo el resultado 
siguiente: 

Remplazo de 1889 
Latina 

33 Antolin Blanco Mar ín .—Tal la , 
1*520 milímetros: reclnta en depósito ó 
condicional. 

46 Antonio Escolar Díaz.- Talla, 1*480 
milímetros: excluido totalmente. 

50 Carlos Jimeno Puerta.— Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

63 José Muñoz Hernández.—Prófugo 
por no haberse presentado ni ante el dis
trito ni ante esta Comisión. 

65 Nicolás Quesada Romero.—Solda
do sorteable por haber desistido de la ex
cepción. 

129 Alfredo Blanco Cañizares.— Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

132 Gualberto Fernández Varona.— 
Prófugo por no haberse presentado ni ante 
el distrito ni ante esta Comisión. 

161 Anastasio Mouzo ütrilla.—Talla, 
1'530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospicio 
235 Leopoldo Ramonet Mora.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
Un ive r s idad 

388 Francisco Borge Terrón.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Inc lusa 
165 Enrique de las Heras López.—In 

útil: recluta en depósito ó condicional. 
Vicálvaro 

5 Francisco Trujillo y García.—In 
útil: recluta en depósito ó condicional 

REVISIÓN,—Reemplazo de 1888. 
Lat ina 

17 Enrique López Martínez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 • Santiago González Hernández. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

31 Adelardo Damián Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional. 

120 Sebastián Ferrer Hernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

124 Joaquín Francisco Sánchez Mal-
donado.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

134 José Más Guillen. —Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

137 Ángel Bonet Belbel.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

145 Canuto Masa López.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

159 Luis Estua Soto. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

173 Domingo Valentín Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

178 Blas Llórente Ortega.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1887 
Lat ina 

18 José Carrillo Huelves. —Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

22 Emeterio Villanueva Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

29 Emeterio Cañamero Muñoz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

54 Restituto González Castillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

67 Isidoro Molinero del Molino.—Ex
ceptuado: c o n t i n ú a de recluta en depósito 
ó condicional. 

86 Salvador Pastor Nadal.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

89 Joaquín Rodríguez Bollé.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

93 Julián González.—Prófugo. 
95 José Rodríguez Calvo.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

109 Rafael Muñoz Abad.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

159 Esteban Arias Mascaraque.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito 
ó condicional. 

163 Daniel Gómez Toro.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

239 José Agis González.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

251 Félix García García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

274 Vicente Molina Nogués.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

276 Francisco Martínez Escribano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

tuado: cumplió las tres revisiones q U f t 

previene la ley. 
17 Vicente Pachón Calvo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que p r e . 
viene la ley. 

42 Canuto Montero Reyes.—Prófugo. 
48 José Fernández Martínez.—Excep. 

tuado: cumplió las tres revisiones q u e 

previene la ley. 
58 Ángel Hernández Valderrama 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

60 Rafael Almonacid Fernández 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

98 Ramón Doncel Rojo.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

154 Sandalio Pérez Vecino.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

177 Apolinar Díaz Valdemoro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el articu
lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes con 
el fallo dictado por la Comisión provincial. 

Acto seguido, se acordó aprobar la 
propuesta que hace la Contaduría, de los 
créditos que se han de consignar en las 
distribuciones de fondos de los meses de 
Julio y Agosto próximos, para los servi
cios que corren á cargo de esta Comisión 
provincial, en la forma siguiente: 

Presupuesto cerrado de 1888-89 
Capitulo 2.°—Articulo 1.°—Para pago 

de reconocimientos facultativos y gastos 
del último reemplazo, 3.000 pesetas. 

Hospicio 
308 Antonio Fañosa Ruano.—Deses 

timada la alegación: soldado sorteable. 

Hosp i t a l 
309 Domingo Fernández Logaledo.— 

Talla, t '540 milímetros: continúa de re 
cluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 
La t ina 

16 Julián Enebra Sánchez.—Excep-

Presupuesto corriente de 1889-90 
La duodécima parte de los créditos-

autorizados. 
Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

ñimklM DE HACIENDA 
I>E LA PROVINCIA DE MADRID 

Adjudicación de tincas al Estado en pago 
de débitos de contribuciones 

La Dirección general de Contribucio
nes, en 5 del corriente, comunicó á la De
legación de esta provincia la Real orden 
de 25 de Junio último para facilitar la ad
judicación é incautación á favor del Esta
do de fincas embargadas por débitos de 
contribuciones en expedientes incoados 
desde 1868-69 hasta 1887-88. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 25 de Junio último, la Real or
den siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general por conse
cuencia de la consulta que hizo á la 
ma la Delegación de Hacienda de e 5 , & 

provincia, proponiendo, de conformida<* 
con la Administración de Contribuciones» 
las medidas que, á su juicio, debían adop
tarse á fin de salvar las dificultades sor-
jidas para la adjudicación d J fincas al E3* 
tado por débitos de contribuciones, P r 0~ 
cedentes del primer Convenio celebrad^ 
entre la Hacienda y el Raneo de Espa»*8' 

Resultando que muchos de los exp^ 
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dientes que existen en la Administración | 
provincial citada, relativos al servicio ¡ 
mencionado, adolecen do diversos defec
tos, careciendo tinos del recibo del Regis
trador de la Propiedad con el que se acre
dita la presentación por los Recaudadores 
del mandamiento de anotación preventiva 
de las fincas embargada», constando en 
otros que dichos mandamientos fueron 
presentados sólo á los Liquidadores del 
Impuesto de Derechos reales, y no consig
nándose en muchos los linderos de las fin
cas embargadas y si se ha hecho la anota* 
ción preventiva ó causas que lo hayan 
impedido: 

Resultando qne el número considera
ble de los expedientes paralizados y pen
dientes por tanto de formalización, lo mis
mo en esta provincia que en las demás, y 
la necesidad de que con la adjudicación 
é incautación de las fincas procediese la 
Hacienda al inmediato cobro de lo que 
legítimamente le corresponde, inspirando 
la propuesta de algunos preceptos que 
tendieseu á facilitar el termino de opera
ciones interrumpidas ó aplazadas por en
torpecimientos de índole v a m : 

1.° Para conseguir la inscripción á fa
vor del Estado de las fincas q je le ban 
sido adjudicadas, facultando á las Admi
nistraciones provinciales de C ntribucio-
nes para expedir certificación':» análogas 
á las libradas por la Administración de 
Propiedades, que sirviesen de titulo sufi
ciente á efecto de inscribir á favor del Es
tado en los Registros de la Propiedad las 
fincas que no'hayan pasado á persona dis
tinta del deudor y de documento obliga
torio para que expresen en caso negativo 
á '{uién y por qué título ba sido transmi
tida. 

2.° Para que si no pudiese tener efec
to la inscripción, por hallarse inscrita la 
finca á favor de otra persona por titulo 
universal, se obligue el heredero que hu
biere aceptado lisa y llanamente la he 
rencia, á satisfacer el total débito que de
jó el causante á tavor del Estado, ó se pro
ceda al embargo de los bienes relictos por 
el testador, si la aceptación fué á benefi
cio de inventario. 

3.° Para que si el poseedor lo fuera á 
titulo singular y lucrativo, se le invite á 
satisfacer el débito ó á dejar la finca li 
bre, entablando en caso negativo, por la 
representación del Estado, la demanda de 
reivindicación, de no cubrir la finca con 
exceso el principal y gastos. 

4.° Para que al dueño de la finca por 
titulo oneroso, se le obligue al pago de la 
última anualidad anterior á la adquisi
ción. 

Y 5.° Para que en todos los casos en 
que. después de verificadas las diligen
cias anteriormente expresadas, resulten 
débitos á favor del Estado, se depuren las 
responsabilidades que resulten contra los 
funcionarios culpables de que por mala 
fe ó negligencia no se haya perfecciona
do en su día la ejecución, dirigiendo con
tra ellos el procedimiento para el reinte
gro del principal, gastos y costas é inte
reses de demora: 

Considerando que es conveniente que 
la disposición que se adopte no se limite 

sólo á los expedientes de adjudicación do 
fincas respectivos al primer Convenio ce
lebrado con el Banco, sino que sus efectos 
se hagan extensivos á los que hayan sido 
incoados durante los dos Convenios y con
tengan infracciones de las instrucciones y 
reglamentos vigentes entonces: 

Considerando que las reglas propues
tas para corregir las dificultades de que 
se hace mérito, no contrarían la letra ni 
se oponen al espíritu de las disposiciones 
comprendidas en la legislación hipotecaria 
que hoy rige: 

Considerando que, en efecto, el articu
lo 22 del Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1864 dispone que las Autoridades que 
gubernativamente decreten la adjudica
ción á la Hacienda de bienes inmuebles 
en pago de deudas, procuren la inscrip
ción de dominio á favor del Estado, me
diante certificación comprensiva de la 
providencia y de las demás circunstancias 
necesarias para la inscripción, según el 
articulo 9.° de la ley: 

Considerando que si bien el art. 21 del 
expresado Real decreto exige que se haga 
anotar preventivamente el embargo cau
sado, la circunstancia de no haberse hecho 
asi, no es obstáculo para que se inscriba 
la certificación, ya que no es de rigor que 
preceda la anotación, cuyo úuico objeto es 
asegurar contra tercero las resultas del 
expediente de apremio: 

Considerando que puede, por tanto, 
prescindirse de la anotación preveuliva y 
verificarse la inscripcióu de adjudicación 
aunque el embargo no se hubiese anota
do, pero es de conveniencia, para facilitar 
las operaciones del Registro que, á ser 
posible, se comprendan en una sola certi
ficación todas las adjudicaciones hechas 
en cada Ayuntamiento; y 

Considerando que también parece 
oporluuo determinar con claridad lo que 
el Registrador ba de hacer, según que el 
inmueble esté inscrito á favor del deudor 
ó al de un tercero, ó no lo esté á nombre 
de persona alguna, previendo el caso que 
puede presentarse, y que á la vez la Ha
cienda debe tener en cuenta la eventuali
dad de que se cometan irregularidades en 
el procedimiento de apremio, ya con la 
designación de fincas imaginarias, ya 
con el embargo de una misma finca en 
varios expedientes, ya con la realización 
de otros abusos que bagan imposible el 
cobro íntegro de lo adeudado, y que para 
este fin debe reservarse siempre el Estado 
el derecho de ampliar los embargos á 
otras fincas de los deudores y exigir en 
todo caso la responsabilidad que corres
ponda, cuando por aquel medio no pueda 
lograrse el reintegro total del débito; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y su nom
bre la Reina Regente del Reino, oídos los 
pareceres del Consejo de Estado, Ministe
rio de Gracia y Justicia, Dirección gene
ral de lo Contencioso é Intervención de la 
Administración del Estado, y aceptando 
lo que, de conformidad en lo fundamental 
con dichos dictámenes ha propuesto 
V. I., se ha servido resolver, que para 
la tramitación de todos los expedientes de 
adjudicación de fincas incoados durante 
los dos Convenios celebrados entre la Ha

cienda y el Banco de España, comprensi
vos el primero de 1868-69 á 1875-76, y 
el segundo de 1876-77 á 1887-88, y cuya 
adjudicación é incautación definitiva no 
se ha realizado aún por el Estado, por fal
ta de anotación preventiva de embargo ú 
omisión de otros datos para la inscripción 
del dominio á favor de la Hacienda en los 
Registros de la Propiedad, se aplicarán 
las siguientes reglas: 

Primera. Las Administraciones de 
Contribuciones procederán á expedir cer
tificado en que con relación á los expe
dientes de apremio, se copie literalmente 
la providencia de adjudicación al Estado, 
y se exprese además el nombre y apellido 
del deudor y la naturaleza, situación y lin
deros de la finca, asi como su cabida y los 
gravámenes á que estuviera afecta, si cons
taren. De no constar los linderos en el ex
pediente respectivo, se completaré éste 
paro conseguir la debida expresión de 
aquél.os. Las adjudicaciones de fincas que 
radiquen en un mismo término munici
pal podrán comprenderse en un solo cer
tificado, aunque sean distintos los deudo
res y se refieran los débitos á diversos 
años económicos. 

Segunda. Los certificados se presenta
rán en el Registro de la Propiedad res
pectivo, y tendrán la eficacia suficiente 
para producir la inscripción de la ad
judicación, tanto respecto á los inmue
bles inscritos á uombre del respectivo 
deudor, cuanto á los que no lo estén á 
nombre de persona alguna. 

Tercera. Si consta inscrito el in
mueble á favor de persona distinta del 
deudor, deberá el Registrador denegar la 
inscripción y consignar al pie del certifi
cado el uombre ó apellido del que figura 
como dueño, el titulo mediante el cual 
adquirió y la fecha de la adquisición. 

Cuarta. En caso de ser ésta anterior 
á la incoación del expediente de apremio, 
la Administracióu de Contribuciones ci
tará personalmente, si hay términos há
biles para ello, y de no haberlos, por 
medio de edictos insertos en el BOLITIN 
OFICIAL de la provincia y fijados en los 
sitios públicos de la localidad en que ra
dique el inmueble, á la persona que figu
re como dueño, para que. en el plazo de 
treinta días, manifieste en aquella Ofici-

• na, si tiene algo que oponer á la inscrlp-
: ción solicitada, advirtiéndole que, de no 
| hacerlo asi, se entenderá que consiente 

en que la misma se verifique. 
Quinta. Si no se deduce reclamación 

alguna contra la inscripción repetida, se 
presentará de nuevo en el Registro el cer-

. tificado de adjudicación con o tro en que 
conste aquel dato, y se inscribirá el in
mueble á favor del Estado. 

Sexta. Si se dedujera reclamación y 
fuese desestimada, se expedirá certificado 
en que se inserte la resolución, y asi que 
cause estado, se presentará en el Registro 
con el otro certificado de adjudicación, y 
se inscribirá ésta. 

Séptima. Cuando la fecha de la adqui
sición sea posterior á la en que empezó el 
expediente de apremio, y aquélla se hu
biese verificado á titulo lucrativo univer
sal, la Administración de Contribuciones 

exigirá al heredero que hubiese aceptado 
lisa y llanamente la herencia el pago to
tal del débito que dejó el causante á favor 
del Estado. De no verificar dicho pago, se 
procederá al embargo de los bienes deja
dos por el testador, si la aceptación fué á 
beneficio de inventario. Si el poseedor lo 
fuese á titulo singular y lucrativo, se le 
invitará á satisfacer el débito ó á dejar la 
finca libre, y en caso negativo, se entabla
rá por la representación del Estado la 
oportuna demanda de reivindicación, 
cuando la finca cubra con exceso el prin
cipal y gastos. Si es dueño por titulo one
roso, se le obligará al pago de la última 
anualidad anterior á la adquisición. 

Octava. En todos los casos en que 
después de verificadas las diligencias re
pelidas, aparezcan débitos á favor del Es
tado, nacidos de que no pueda perfeccio
narse la ejecución de las fincas, ya porque 
las designaciones de éstas resultasen ima
ginarias por las comprobaciones hechas 
al efecto, ya porque una misma finca 
haya sido embargada en varios expedien
tes de apremio, ya, en fin, por otra cual
quier omisión substancial que arguya 
negligoncia manifiesta ó mala fe, la Ad
ministración procurará ampliar los em
bargos á otras fincas del deudor, si exis
tieren, y de no obtenerse resultado para 
cubrir el descubierto, se dirigirá el pro
cedimiento contra las Corporaciones ó fun. 
cionarios que, previa investigación dete
nida, fuesen responsables del perjuicio 
causado, exigiéndoles el reintegro del 
principal, gastos, costas y 6 por 100 de 
intereses de demora por la primera canti
dad desde la fecha en que debió pertene
cer la fiuca embargada al Estado, hasta 
la en que se haga efectiva dioha suma, 
sin perjuicio de pasar en todo caso el tan
to de culpa á los Tribunales, para que de
duzcan la acción criminal que proceda, 
por simulación, enajenación fraudulenta 
ó cualquier otro delito de que se conozcan 
indicios en el expediente, y 

Novena. Las Administraciones de Con
tribuciones procederán inmediatamente á 
la revisión de los expedientes de adjudi
cación de fincas pendientes de trámite por 
vicios subsanables con sujeción á estas re
glas, entablando con toda urgencia las 
gestiones indispensables para inscribir la 
adjudicación y facilitar su incautación de
finitiva en los términos que se indican. 
De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.» 

»Lo que esta Dirección general trasla
da á V. E. para su inteligencia y cumpli
miento, encareciéndole la necesidad de 
que vigile la puntual y fiel observancia 
de la Real orden inserta, á fin de que, con 
la práctica de los preceptos contenidos en 
ella, se pueda llegar en breve al término 
de la tramitación de los expedientes de 
adjudicación de fincas á que los mismos 
se refieren.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Administraciones Subalternas, Ayun
tamientos y contribuyentes. 

Madrid 12 de Julio de 1889.=R1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

A D M I N I S T R A C I Ó N DE CONTRIBUCIONES DE L A PROVINCIA DE M A D R I D 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración, ha resuelto, por acuerdo fecha 11 del actual, enajenar en 
pública subasta las minas que aparecen en la siguiente relación, bajo las condiciones que á continuación se expresan: 



Miércoles 17 de Julio de 188U 

RELACIÓN nominal de las minas cuya caducidad se ha declarado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, en orden de 16 de Marzo ultimo, con exp. ¿ e ^ T 
tidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que han de subastarse, ó tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la nueva y ait-
ñas de 29 de Diciembre de 1868, Real orden de 14 de Mayo de 1879. 

Nombre de la mina Clase del mineral 

Bella Gregoria 
La Mejor de todas 
El Descuido de los inteligentes. 
San Pedro 
La Perla Negra 
La Marsellesa 
Santa Isabel 
La Estrella 
La Competidora 
Roca 
Santa Mariana 
San José 
Sinforosa 
San Miguel 
La Gloria 
Inés y Felicia 

Plomo 
Hierro 
ídem 
ídem 
ídem 
Sulfato de barita. 
Hierro 
Cobre 
ídem 
Plomo , 
Cobre 
ídem 
P lomo . . . . ; . . . 
ídem , 
Cobre 
Hierro 

Término donde radican 

Rozas de Puerto Real. 
Pradeña 
Berzosa de la Jara 
üorcajuelo 
ídem 
San Lorenzo 
Cervera de Buitrago.. 
Lozoyuela 
ídem*. 
Gargantilla 
Lozoyuela 
ídem 
Gargantilla 
Cervera de Buitrago.. 
Garganta 
Becerril 

Nombre del concesionario 

Francisco Javier Otaola 
Ramón Adamo 
mismo 
mismo 
Joaquín de Hyseru 
Pedro Mage 
José María Portillo 
Juan de Vicente y Hedo 
Inocente Alvarez.. 
Juan Ramón Rodríguez 
Juan A. Ecliaverria 
mismo 
Salvador Millán 
Juan Cid y Cid 
Esteban Romanillos y Gómez. 
Julio Rouser 

Número 
de 

pertenencias 

Canon anual 
que 

p a g a 

Pesetas 

C a n t i d a d 
que adeuda 

4 la üaciendt 

Pesetas Cents. 

18 180 780 
16 t>4 304 
16 64 804 
12 48 228 
12 48 2n l 
2 IDO 865 

12 48 420 
6 60 210 
8 80 ¿40 
6 60 24» 
7 70 245 
8 80 280 

12 120 810 
12 120 1.077 
12 120 1.470 
12 48 224 

Capitalización 
al 3 por 100 

tipo de subasta 

Pesetas Cents. 

U.OO'i 
2 133 33 
2.133 33 
1.60) 
1.600 
3.333 33 
1.600 
2.0 11 
2.666 66 
2.000 
2.¿33 33 
M 6 6 66 
4.000 
4.000 
4.000 
1.600 

Pliego de condiciones á las cuales se arreglará la subasta de las referidas minas 

1. a La subasta tendrá lugar el día 17 del presente, á las doce de su mañana en esta capital en el local de la Delegación, ante el Sr. Delegado de Hacienda y los Sres. In
terventor, ¿vdministrador de Contribuciones, Abogado del Estado y Oficial del Negociado de Minas, que actuará como Secretario. 

2 / Para tomar parte en la subasta es necesario acreditar que se ba depositado previamente en la Caja de la Sucursal del Banco de España, ó en el acto de la apertura de 
la subasta, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por quo se sacan á remate las minas á las cuales se presente como licitador, cuya cantidad ingresará en el Tesoro si le 
fuere adjudicada la mina á cuenta de la cantidad total por que la remate, devolviéndose al interesado eu caso contrario. 

3.* No podrán bacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado mientras no 
acrediten hallarse solventes en sus compromisos. 

4." Los dueños de las minas podrán libertarlas pagando en el acto v antes de abrirse la licitación las cantidades que resulten en sus descubiertos. Real orden de 6 de Ju
nio de 1876. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras parles de la capitalización de las minas, tipo por que se sacan á subasta, el cual es el que figura en la casilla 
octava de la relación anterior, ó sea el canon anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. a Si hecha la adjudicación en favor de un rematante, éste no se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, perderá todo el derecho 
al depósito del 5 por 100, que quedará á favor del Tesoro. 

7.* Los que concurran á hacer proposiciones en nombr; de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó certificación del mismo, debiendo constar 
á continuación del expresado documento en nota firmada por el depositante, que autoriza al que se presenta para que haga proposiciones á su nombre. 

8. a N> pudran exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondiente y un «ertificado que acredite suficientemente haber verificado el ingreso 
para que el Sr. Gobernador civil de la provincia le pueda expedir el precitado titulo, y con él hacer vaier sus derechos en el Registro de la Prop ieUl , ¿i eu él estuviera ius-
crita la mina rematada. 

Y eu cumplimiento de lo dispuesto, se anuncia al público para los que quieran interesarse en la subasta de las referidas minas. 
Madrid 11 de Julio de l889 .=El Administrador de Contribuciones, Pedro Francisco Gambra. 

El día 31 del corriente, á las doce 
de su mañana, tendrá efecto en la Sala 
Consistorial de esta villa, la venta eu 
pública subasta de las maderas viejas de 
la casa encerradero de Caramaria y las le
ñas y tomillos que procedentes de cortas 
fraudulentas se hallan depositadas, bajo 
el tipo de 53 pesetas en que han sido tasa
das, y condiciones acordadas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria. 

Buitrago 12 de Julio de 1889.=E1 Al 
calde, Mateo Rivera. 

Oficial s o 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año de 
1889-90, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
que los i n t e r e s a d a s puedan examinarle y 
exponer las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Cadalso 11 de Julio de 1389.=E1 Al
calde, P. 0 . , Román Alvarez. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Este, dictada en los autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Jaime Ce-

riola y Pérez Seoane, medianil no haber 
comparecido los acreedores del mismo á 
la celebración de la junta para el nombra
miento de Síndicos, se les convoca por se
gunda vez á junta general para dicho 
nombramiento, que tendrá lugar el día 19 
de Agosto próximo, á las nueve de su ma
ñana, en el local de este Juzgado, y se les 
cita á fin de que se presenten con los t í 
tulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 8 de Julio de 1889.=V.° B . °= 
Gisbert .=El Escribano, Ezequiel Ariz-
mendi 90 

ESTE 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Manuel Escartin, 
apellidado también Gómez, que habitó en 
la plaza del Dos de Mayo, núm. 4, y en 
la de Antón Martin, 9, que se dice ser se
gundo Piloto de Marina, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 día* comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde. 

A la vez, encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado y conducción á este Juzgado, caso 
de ser habido. 

Dado en Madrid á 8 de Julio 1889 .= 
Ricardo Saavedra .=El Secretario, Anto
nio Ortega y Soler. 

cargo de Secretario de las Juntas provin
ciales de Sanidad, á los efectos del art. 53 
de la ley de 28 de Noviembre de 1855, 
esta Dirección general recuerda á V. S. el 
precepto del ar t . 11 del decreto de 18 de 
Noviembre de 1868, según el cual las 
Juntas de Sanidad provinciales y munici
pales quedarán adscritas á los Gobiernos 
civiles y Ayuntamientos respectivos, de
biendo actuar como Secretario en las pri
meras los Oficiales que en los Gobiernos 
civiles desempeñen el Negociado do Sa
nidad y las segundas el Secretario del 
Municipio. 

Sírvase V. S. ordenar que la presente 
circular se inserte en el Boletín oficial 
de la proviucia para conocimiento de los 
Alcaldes de la misma en la parte que les 
corresponda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1839.=E1 Director 
general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernado
res civiles de las provincias y Comandan
te general de Ceuta. 

Dirección genera l 
de Beneñcenc ia y San idad 

Circular 
Siendo varias las consultas dirigidas á 

i este Centro sobre quien ha de ejercer el 

Contaduría general 
de la Deuda pública 

En virtud de orden del Excmo. Sr Mi
nistro Jefe de la Sección 4.* del Tribunal 
de Cuentas del Reino, esta Contaduría ge
neral invita á los herederos del Sr. Don 
Manuel de Espejo, Jefe que fué de la mis
ma, para que dentro del plazo de 30 días 
que al efecto se les señala, se presenten á 
recoger un pliego de reparos deducido por 
el referido Tribunal en el examen de la de 
Caudales de ta Deuda correspondiente al 
mes de Agosto de 1872. 

Madrid 9 de Julio de 1889.=E1 Con
tador general, P. 0 . , Eligió de Palomino. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil .—Subinspesción 

El día 23 del mes actual, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 
del barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 
ocupa la fuerza del decimocuarto Tercio 
de la Guardia civil, la venta en pública 
licitación de dos caballos clasificados de 
inútiles para el servicio del Cuerpo. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de las personas que deseen tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 13 de Julio de 1889 .=El Co
ronel Subinspector, Simón de Urruela y 
Cervino. 

Compañía Vitoriana del Gas 
Balance yeneral en 31 Diciembre de 1888 

ACTIVO Pesetas Céntimo»^ 

Primer establecimiento.. 711.573 67 
Acciones en cartera 150.000 
Caja 1.160 59 
Almacenes 34.789 84 
Acopios y repuestos 15.038 59 
Deudores varios y cuen

tas de orden 101.571 05 
Gas en almacén en 31 de 

Diciembre 1388 160 

TOTAL 1.014.293 74 

PASIVO 
Capital 500.000 
Obligaciones 297.000 
Efectos á pagar 35.073 59 
Acreedores varios y cuen

tas de orden 121.010 15 
Cupones no presentados.. 37.680 
Obligaciones no presen

tadas 23.500 

TOTAL 1.011.293 74 

Madrid 30 de Mayo de 1839.=EI J « t o 

de Contabilidad, José Rivas. 88—P* 
MADRID: 18S9.—Escuela Tipográfica 4el Hospicio, 


